RES. 1131/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001888, Ent. N° 1466/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la contratación para la reparación bocas de tormenta, pavimentos de veredas y cordones como muros perimetrales en la rambla de Punta del Este, ocasionados por la sucesión de temporales en la zona;

RESULTANDO: 1) que, por  Resolución de fecha 08404/2016 de 18/11/2016, se dispuso contratar, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, apartado C) numeral 9 del TOCAF, para la refacción de veredas, a la empresa Jorge Acosta Construcciones, por un monto de $ 5.624.211,41 (IVA incluido), más leyes sociales, por $ 812.199,80. Se fundamentó la imprevisibilidad de la situación, por los temporales acaecidos en la primavera, que hicieron necesario reparar los tramos de rambla afectada, para la temporada estival. Los daños producidos incluyeron, la mitad de las bocas de tormenta que  sufrieron algún tipo de daño, en algunos casos, tan severo que hizo colapsar la vereda por lavado de los rellenos, asimismo en la zona de la península conocida como La Virgen, el contrapiso colapsó completamente teniendo que anularse el paso por la zona, los muros perimetrales experimentaron movimientos de pavimento y desprendimientos que hicieron  intransitables sectores de la rambla; 

2) que la Contadora Delegada, con fecha 23/11/2016, observó el gasto, por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación. Por, Resolución Nº 09066/2016 de 15/12/2016, el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas, reiteró el gasto aduciendo que se  trata de un servicio imprescindible; 

3) que en la oportunidad, se remite una nueva contratación, dispuesta por Resolución Nº 01528/2017 de 02/03/2017, por el Director General de Hacienda, en ejercicio de facultades desconcentradas, al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33, apartado C) numeral 9 del TOCAF, por un monto de $ 5.123.180, más IVA y leyes sociales por                            $ 512.318,09, con la misma empresa y el mismo objeto, fundamentándose en los mismos daños producidos, por razones de los temporales;

4) que con fecha 17/03/2017, se informa que se afectó la suma de $ 6.250.280,72, al rubro 5279-5105076155, Otros - Servicios para mantenimiento, reparaciones menores y limpieza- pavimentaciones e infraestructura, el que al momento de la imputación preventiva, el rubro carecía de disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha invocado nuevamente la causal de  excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) numeral 9) del TOCAF, la que, en esta oportunidad no ha sido fehacientemente acreditada por la Administración, alegándose el acaecimiento de las mismas circunstancias de imprevisibilidad que en la contratación anterior (temporales de setiembre y octubre);

2) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                           
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos;

2) Devolver las actuaciones. 
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